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RESOLUC¡ON de la 6.<1 Jefatura Regional de Ca
rreteras por la q'u..e' seseilaÚl fecha para ]}'(oceda
al Levantamiento deadasprevias a la ocupncwn
de los bienes y derechos afectados par las obr~s

«1-V-277. D, N 340, de Ctidiza Barcelona, por Ma
laqa; constrt/.Cción de pasos a' distinto nivel y con
trol de acceso, De.~doblamie1itodel acceso norte a
Valencia. Primera fase. Provincia de Val,enci@.

Ordenada por la Supe;"ioridad la expropiación fOfzo:;a por
C2usa de utílídad publica de los bi 'nes y derechos at-e-ctados en
el tenmno mum~.lpal de Valencía (enclave ,de \'isíabelüt), ptX
la..; obras «1-V-277. D. N. 340, de CádJz a Barcelona POf Málaga,
c.onstrucción de pasos a distintohiyel y •control de ,aCc€,so. ,Des
doblamiento del acceso Norte a Valen,cía"Primeta fase. Pro
vincia de Valencia», las, cuales, por ,~star:Jncluld,as en el pr?""
grama de inversiones publicas del Plan de DesarroiloEcono
nuco y Social, llevan ímplicitas, las ,declar~ÍOJ;les,de utilidad
pública y urgente ocupación, según,pre~ril:le,en.suart1culo.20
de la Ley de 28 de diciembre ·de 1963,ajustándose su trarr.uta
ción a 10 dispuesto en el artículo, 5~' de' la, :t'~y: de 16 de d-iclem
pre de 19')4, esta Jefatura, envir:tud de )asatl':ibuclones legal
mente concedidas al efecto, ha, :resuelto .sefi~:lar -"eldla Zl de
octubre de 1970, a las diez horas, para p:roceljer corrr::lativamen~

tE y en los locales del expresado Ayun,tamlento" sin perjuicio
de los nuevos reconocimientos de terrenQsque se estimaren a
ir<stancia de partes pertinent~,aJ .levantamien~o ~e las actas
previas a la ocupación de los 'bienes, y d,elecho.;; afectados.

No obstante su reglamentaría' Inserción y re~\.Imida en el
«Boletín Oficial del, Estado» y de l~provincla'"Y, eeriódicos «Le
vante» y «Las P: ovlncias», de est,a,capital;;',t:!l pre:sente señala
miento será notificado por cédula a los Interesados afectados.
que son los comprendidos en la relaciól?- ,qu~ figura ,expuesta
en el tablón de edictos de la. Alcaldía .. al\ldida y. en esta Je
fatura Regional, sita en el paseo del Mar,~lnnÚtner~,de esta
ciudad, los cuales podrán concurrir aL acto aslstid<>s. de Peritos
y un Notario•. as! como formular·. alegaciones---:---:al 5910- .efecto de
subsanar posibles errores que pudiera adol~ceI; la .. indicada re
lación-bien mediante escrito dirigido aesteOtg~lsmo ex
propiante o simplemente de pala'Qra, en el mismo momento
del levantamiento del acta correspondiente.

Valencia, 9 de octubre de 1970,-El Ingenier<} Jefe, Alberto
Oñate.-S.626-E.

MINISTERIO
DE EIHJCACION y CIENCIA

DECRETO 2994' 1970, de 12 de septiembre, de cla
sificación acadbnica en la categoría· d'f' Re(;(mocido
de Grado Elemental del. Colegio de Ens-eiutnza Me
dia no oficial, masculino, «Escuelas -Det.:-roly», áe
Barcelona.

Cumplidos los trámites preceptivos en el expediente de cla
sificación académica incoado par el Colegio. masculino. «Escue
las Decroly», de Barcelona" y sin perjuicio de lo prevenido en
la Ley General de Educacíon; de conformidad con el articulo
trf:int':.\ y tres de la Ley de Ord-enacióndéla Ense-fia-ri.za Media
y con el articulo trece del Decreto d;e veintiuno de julío de roll
novecientos cincuenta y cinco. que aprohoel Reglamento de
Centros no oficiales de este grado de···ensefmnztt;. ,previos los
informes emitid.os en. sentido favorable por la Inspección de
Enseñanza Media del Estado y por el RectoradO de la Universi
dad de Barcelona, y visto el dictamen emiHdOen igual sen
tido por el Consejo Nacional d'e ,Educación: ,a propuesta del
Ministro de Educación y Cifmcia y pr-eviadel1beta-ción, del Con
sejo de Ministros en su reunión. del diaonce de septiembre
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo único.--Queda clasificado como reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos,que para. dicha categoría
y grado académico establece la Ley de Ordt'1:llarión de .la: Ense
fianza Media y sus disposiciones complementarias. el Colegio
de Enseñan7.-a Media no oficial, mascuJ.lno,'«Escuelas DecrolYh.
de Barcelona,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 8ebas
tián a doce de septiembre de mil nove--cientossetenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducacIón y CIencIa.,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

iYE'CRETO 299511970, de 12 de septiembre, de cla
si/tcación académica en- la categoria de ReconOCido
de Grado Elemental del ColegiO de EnS€11anza Me
dia no oficial, femenino, «Escuelas Decrolv», de
Brtrcelfma.

Cnmplidos los tramites preceptiV'Os en ~l expe{:ti~nte de cla
sificación académica incoado por el Coleglo, femenmo, «Escue
las Decroly» . de Bar celona, y sin perjuicio de lo previsto en la
Le\' Genera.'! de Educación; de conformidad con el artículo
treinta y n-es de la Ley de Ordenación de la· Ensefí.anza Media
y con el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de
mil novecientos cincuenta y. cinco, que aprobó el Reglamento
de Centros no oficiales de este grado de enseñanza; previos
lús informes emitidos en sentido favorable por la Inspección
de Enseñanza Media del Estado y por el Rector~o de la Uni
versidad de Barcelona.' y visto el.dictamen emitIdo en igual
sentido por el Consejo Nacional de Educación; a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia: y previa deliberación del Con.
sejo de Ministros en su reunión del dia. once de septiembre
dé mil novecientos sententa.,

DISPONGO:

Artículo. único.--Queda clasificado 00111°. Reconocido de Gra
do Elementat con el ,alcance y efectos· (lue para dicha categoda
y gradóacad~micoefita.blecenla Ley de Orde~16n de la Ense
fianza M:edla y. sus ... d1spo$iones COIIlplementarias. el Colegio
de Enseftanza Media. no oficlal" femenino, «EscueIasDecroly».
de BarceloÍlll.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas
tian a doce de septiembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciertcla.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2996/1970, de 12 de septiembre, de cla-
tificacíé'n acadihnicaen la caterwria de Reconocido
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
na oficial. femenino, «Nuestra Señora tU la$ MeT
<:edf'-s», de Barcelona.

De confOlmidad con el artículo treínta y tres de la Ley de
Orde-nación de la Ensel1.anza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo trece del De
creto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y
cinco, Que: aprobó el Reglamento de Centros no oficiales de
este grado deensenanza:. previos los informes emitidos en sen
tido favorable por la Inspecci6n de ,Ensefianza Media del Esta...
do y por el Redorado de la UniverSidad de Barcelona, y visto
el dícta-tnen emitido en igual sentido por .el Consejo Nacional
de Educación; a propuesta del Ministro de EducacIón y Cien
cia y previa. deliberación del Consejo de MinIstros en su reunión
del día once de septiembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artf'cul0 único,-Queda clásiftcfldocomo Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y ef'6ct.osque para dicha catellO
ría y grado académico establecen las disposiciones v1~entes,
el. Cr¡legio de Enf'eñanza Medía no oflt1-al, femenino, «Nuestra
S€flOra de las Mercectef'», de Barcelona,

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Bebas-
tián a doce de septiembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstr<l dI' R(l1.1Cftclón· y CienCIa.
JQSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 299711970, de 12 de septiembre. de cla·
,,,itkación académica en la Mteooría de Reconocido
de Grado Su'perioT del eclema de Enseñanza Media
na Oficial, masculino, «-Academia Cataluña», de Man
nsa (Barcelona).

De confol'midadcon el artícn!o tre-inta y tres de la Ley de
Ordenrtción de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mJl novef'iA-ntos clncuenta y tres y por el articulo trece del
Decreto devl'-lntinno de julio de mil novecientos cincuenta y
dnro. Que aprobó el. Reglamp.nto de Centros no oficIales de
este grado dé· enseñanza: previos los· informes emlt1dosen sen.
ti-do favorBble .por la InspeccIón de Enseñarn':a Media del Estado
y por el !?er-torfldo de la, Universidad de Barcelona, y vIsto el
dktamen emitido f'TI igwd sentido por el Consejo Nacional de
Edmmdón: a propuesta del MInIstro de E;ducaclón y Ciencia y
prevía dellbt<t'"adón del Consejo de Ministros en su reunión del
día- onced€'- septiembre de mil noveci'entos setenta.


